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Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023 
 
Ref.: Garantía mobiliaria – Auto termina proceso 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01293-00 
 
Con fundamento en la solicitud visible en el archivo 010 del 
expediente digital y acorde a lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 2.2.2.4.1.31., del Decreto 1835 de 2015, se   
  

DISPONE:  
  
PRIMERO. Decretar la terminación del proceso de la referencia.  
  
SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento y/o cancelación de la 
orden de APREHENSIÓN que recae sobre el vehículo de placa 
DOZ686.   
  
Secretaría proceda a librar el oficio pertinente a la POLICÍA 
NACIONAL SECCIÓN AUTOMOTORES para la materialización de 
lo aquí ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020.    

  
TERCERO. Cumplido lo anterior, Secretaría realice las 
desanotaciones de rigor en el sistema estadístico y disponga el 
ARCHIVO de las diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 019 del 7 de febrero de 2023.  
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